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Con fundamento en los artículos 92, 2 1 1 ,  257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

con objeto de brindar respuesta al Recurso de Revisión con número de Expediente 

RR.IP.2101/2018, en relación a la solicitud con número de folio 8230000034718 

interpuesto por de fecha 07 de febrero del 2019,.recibido 

por la Presidencia de esta Organización Sindical, el 1 1  de febrero del 2019, 

aprobada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en la Primera Sesión Ordinaria 

celebrada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve;, donde solicita una copia de 

lo siguiente: 

CIUDAD DE MÉXICO; A 18 DE FEBRERO DEL 2019 

1. Dicho convenio celebrado entre los sujetos obligados 

2. Lineamientos que tuvieron poro crear el nivel 1183 y 1184. 

3. Proyecto de Jo misma administración que justifique y sustente la razón de porque se crea el nivel 

1183 y 1184. 

4. Se me proporcione el número de personas que se les aplico y corresponden a esa nomina 

conforme al nivel 1183 y 1184. 

5. Acuerdo donde se beneficio con una renivetoctán a diversos trabajadores para la obtención de 

una posesión por jubilación con un sueldo mayor ante el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE). 

6. Acuerdo por el cual se beneficia al personal de campo del área de Auditores Fiscales para las 

áreas de unidades departamentales de revisiones fiscales 1A y 2!! de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno de la Ciudad de México dependiente de la Subtesoreria de Fiscalización, para jubilarse 

con u,, sueldo mayor ante e,' Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 

Servicio del Estado (ISSSTE) celebradas ante las mesas de trabajo. 

7. Señale con exactitud cual es el nombre del convenio, fecha en la que se celebro el convenio en el 

que hace alusión la C. P. Aidee Maribel López Villavicencio Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Finanzas y me proporcione copia del mismo convenio. 

VICEPRESIDENTE DE PRESTACIONES ECONOfJfCAS 
Y SOCIALES 
J. EDEL LOPEZ PAZ 
VICEPRESIDENTic DE CAPAC!TACION Y CULTURA 
HUGO ALFREDO ALONSO ORTIZ 
VICEPRESIDENTE DE PROGRAMAS ASISTENCIALES 
Y DEPORTIVOS 
JOSE GUADALUPE GOYCOCHEA PINEDA 
SECRETARIA DE TRABAJOS Y CONFLICTOS 
ARMANDO BAUTISTA RAMIREZ 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

RAFAEL TORRES CORREA 
SECRETARIA DE PROCESOS éLECTORALES 

HECTOR RUELAS HERNANOEZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA MUJER 

ABRIL DAZAARZATE 
SECRETARIA DE RIESGOS Pi,OFESIONALcS Y 
SEGURIDAD E HIGIENE 

JACINTO GAONA DELGADO 
SECRETARIA DE EVENTOS ESPECIALES 

LETICIA LORENCEZ OLVERA 
SECRETARII, DE FINANZAS 
CESAR PllilA RODRIGUEZ 
SECRETARIA DE CONTROL DE GEST'0:-1 
VERONICA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA DE COORDINACION DE PROG!<Af.lAS 
INSTll UCIQrJ1\LES 

HE-ASTELAN MORENO SE IIA OE PREVISION SOCIAL 
JAIM , llilO GUTIERREZ 
SECRETARIA DE ,\CCION POUTICA 

HUGO BENITO ALVAREZ PEREZ 
SECRETARIA Die ASISTENCIA SOCIAL MARIA DEL ROCIO FRANZONI LOBO 
SECRETARIA DE ESCAcAFON 
ALFREDO DELGADO VAZQUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACION 

CIRILO TORRES HUERTA 
SECRE TAf!IA DE DlrUSION NORMATIVA 

ANTONIO ENRIQUE ACEVES GUTIERREZ 
SECRETARIA DE CAPACI fACION ADMINISTRATIVA. 
TECNICA Y PROFESIONAL 
ULISES EDUARDO PEREZ HUERTA 
SECRETARIA DE VIVIENDA 
ERNESTO GABRIEL PADILLA 
SECRETARIA DE PENSIONES 
JOEL GARCIA TRUJILLO 
SECRETAR,A DE JUBILACIONE:, 
MARIA CONCEPCION GUEVARA BENITEZ 
SECRETARIA DE PRÉSTAMOS A CORTO Y MEDIANO 
PLAZO DEL ISSSTE 
ALBERTO OCAMPO GARCIA 
SECRETARIA DE VESTUARIO Y EQUIPO 
SALVADOR GUZMAN HERNANDEZ 
SECRETARIA DE ACCION FEMENIL 

PATRICIA YOLANDA CABRERA CALOERON 
SECRETARIA O[ DESARROLLO SOCIAL 

DAVID OSORIO ILLESCAS SE.' ARIA DE DEPORTES 
FE RCIACRUZ SE· RIA DE FO�IENTO TURISTICO 

JOSE HECTOR CARREON GARCES 
SECRETARIA DE PROMOCION RECREATIVA MARIA INES VERJEL MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 

JORGE CASTRO CARPIO 
SECRETARIA DE DIVULGACION IDEOLOGICA 
TIRSO SALVADOR LEMUS ALCANTAR 
SECRETARIA DE PLANEACION 
HILARIO ANDRES RIVERA BOLAÑOS 
SECRETARIA DE PRESUPUESTOS MARIO PEORO GALLEGOS CASTILLO SECRETARIA DE CAPACITACION SINDICAL 

ARACELI JUANA LOPEZ FERNANOEZ SECRETARIA DE CONTROL Y AStGNACION 
DE PLAZAS 

AORIAN ARROYO FALCON 
SECRETARIA DE PRENS A 
ALBERTO GERVASIO ZAMORA FLORES SECRETARIA DE PROPAGANDA 

SUSANA PAZ MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTADISTICA 
IGNACIO FUENTES RAMIREZ 
SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS 
LILIAN LETICIA PORRAS CARREÑO SECRETARIA DE FOMENTO COOPERATIVO MIGUEL ANGEL REYES GUERRERO 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 
VICTOR HERNANDEZ VILLEDA 
SECRETARIA DE RELACIONES PUBLICAS 
DAVID MARQUEZ VENTURA 
SECRETARIA DE PROMOCIONES ECONOMICAS 

LUIS OSCAR SI FUENTES BUTZMANN 
SECRETARIA DE ACCION JUVENIL 

OSBERT ESQUIVEL JARAMILLO 
SECRETARIA DE PATRIMONIO SINDICAL 

DANIEL AVILA CASTRO 
SECRETARIA DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA GABRIELA PULIDO GARCIA 
SECRETARIA DE EVALUACION 

FRANCISCO JOANICO HERRERA 
SECRETARIA DE COORDINACION DE CONDICIO.\IES 
GENERAL DE TRABAJO 

OCTAVIO AGUILAR MAYA 
SECRETARIA DE ABASTOS Y SUBSISTENCIAS 
POPULARES MARIAANTONIE TA SOTO PACHECO OFICIALIA MAYOR 
CARLOS MIRANOAMONTOYA 
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8. Bajo qué condiciones de hecho y de derecho como normatividad leyes, reglamento lineamiento, 

manual condiciones generales de trabajo se basaron para crear los niveles 1183 y 1184. 

9. Solicito los recibos de pago de todos los trabajadores que fueron beneficiados con nivel 1183 y 

1184. 

10. Solicito se me proporcione el documento fehaciente que acredite las prestaciones a las que 

beneficio a los trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 

11. Solicito se me proporcione la nómina de trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 

12. Solícito el acuerdo celebrado para llevar a cabo la renivelación esca/afonaria de los niveles 1183 y 

13. Solicito el oficio mediante el cual Subsecretaría de Administración y Capital Humano da el visto 

bueno para la transformación de plazas contemplados en los niveles 1183 y 1184. 

14. Solicito el oficio en el cual Secretaría de Fianzas del Gobierno de la Ciudad de México solicita 

ampliación presupuesta/ para llevar a cabo la renivelación esca/afonaria de niveles 1183 y 1184. 

15. Solicito el documento donde se requiere autorización para llevar a cabo el beneficio a los niveles 

1183 y 1184. 

16. Solicito el oficio mediante el cual la Dirección General de Unianomina encargada de subir a la 

plataforma los recibos de los trabajadores beneficiados con los niveles 1183 y 1184. 

17. Solicito el oficio mediante el cual se autoriza el cambio en la denominación y nivel de los 

trabajadores beneficiados con las niveles 1183 y 1184. 

18. Solicito se me otorgue oficio donde se autoriza mediante el sistema único de nómin (SUN} antes 

sistema integral desconcenttado de nómina {SIDEN), se cambia la denominación el nivel y en 
consecuencia las percepciones de los trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 

19. Solícito el escrito donde la Subsecretaría de Administración y Capital Humano, beneficia a 

trabajadores con el nivel 1183 y 1184. 

20. Solicito el escrito donde sistema único de nómina (SUN), beneficia a trabajadores con el nivel 

1183 y 1184. 

21. Solicito el oficio mediante el cual aprueba la ampliación presupuesta/ o e/ presupuesto para que 

se lleve a cabo la renlveladán de los trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 

43. Solícito a Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 

México (SEFIN) que señale el proceso que se llevo a cabo para hacer el movimiento en su plantilla 

de personal de los trabajadores beneficiados con los niveles 1183 y 1184. 

44. Se solicita Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 

México {SEFIN) que informe con qué presupuesto justifica la transformación de plaza de los 

trabajadores que ostentan los niveles 1183 y 1184. 

45. Solicito al C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proporcione el documento mediante el cual 

dio su aprobación para que la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México {SEFIN) y el Sindicato 

Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México (SUTGCDMX) hallan llevado a cabo la 

renivelación de los trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 
46. Solicito al C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a secretario de Finanzas de la Ciudad de 

México (SEFIN) a Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad 

de México (SEFIN} y Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

(SUTGCDMX} que informe a partir de que fecha se llevo a cabo la renive/ación de los trabajadores 

con la transformación de las plazas 1183 y 1184. 

47. Solicito al C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proporcione el documento oficial acuerdo 

y/o convenio mediante el cual justifica el presupuesto para que se lleve a cabo la renivetacion de 

los trabajadores implicados en la transformación de plaza con los nievles 1183 y 1184. 
48. Solicito al C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 

México (SEFIN} a Dirección General de Administración de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad 

de México {SEFIN} y Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

(SUTGCDMX) informe la fecha en que se suscribió el documento oficio acuerdo etc. Mediante el 

cual se les renvíelo o se aplicó la transformación de plaza de los trabajadores con los niveles 1183 

y 1184. 

49. Solicito al Subsecretario de Desarrollo y Capital Humano, me proporcione copia del documento en 

el cual acordaron la transformación de plaza de los trabajadores con los niveles 1183 y 1184. 

50. Solicito oficio en original por parte de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de 

la Ciudad de Méstco (SEFIN CD,"v1X} eJ oficio SFCDl"v1X/DGA/1562/2018 suscrito por la direccián 

General de Administración adscrita a esta dependencia y se proporcione una copia de este 

oficio. "rs;cJ 
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LABORALES 
IRMA RAMIREZ SANCHEZ 
VICEPRESIDENTE DE PRESTACIONES E:CON0'-1IICAS 

Y SOCIALES 
J. EDEL LOPEZ PAZ 
VICEPRESIDENTE DE CAPACIOACION Y CUc.TURA 

HUGO ALFREDO ALONSO ORTIZ 
VICEPRESIDENTE DE PROGRAMAS ASISTE�,(:'ALES 

Y DEPORTIVOS 
JOSE GUADALUPE GOYCOCHEA PINEDA 
SECRETARIA DE fRA5AjQS Y CONFLICTOS 

ARMANDO BAUTISTA RAMIREZ 
SECRETARIA DE or,GANILAC1ÓN 

RAFAEL TORRES CORREA 
SECRETARlt, :;E PROCESOS ELECTORALES 

HECTOR RUELAS HERNANDEZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA MUJER 

ABRIL DAZAARZATE 
SECRETARIA D:. RIESGOS PROl·ES IONA�E" v 

S�GURIDAD E H'GIENE 

JACINTO GAONA DELGADO 
SECRETARIA DE EVENTOS ES?ECIALES 

LETICIA LORENCEZ OLVERA 
SECRETARIA DE FINANLAS 

CESAR PINA RODRIGUEZ 
SECRETARiA DE CONTROL DE GESTIO;; 

VERONICA MORENO HERNANDEZ 
SECR[TARIA D[ COORDIIIACION DE PROGRA\IAS 

INSTITUCIONALES HE.ASTELAN MORENO 
SE•. 1'.A DE PREVISION SOCIAL 

JAIM -TINO GUTIERREZ 
SECRETARIA DE ACCION POLITICA HUGO BENITO ALVAREZ PEREZ 
SECRETARIA DE AS,STENCIA SOCIAL MARIA DEL ROCIO FRANZONI LOBO 
SECRETARIA DE CSCALAFON 

ALFREDO DELGADO VAZQUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACION 

CIRILO TORRES HUERTA 
SECRETARIA DE DIFUSION NORMATIVA 

ANTONIO ENRIQUE ACEVES GUTIERREZ 
SECRETARIA DE CAPACITACION ADMINISTRt,:·:VA, 
TECNICA Y PROrESIONAL 

ULISES EDUARDO PEREZ HUERTA 
SECRETARIA DE VIVIENDA 
ERNESTO GABRIEL PADILLA 
SECRETARIA DE PENSIONES 

JOEL GARCIA TRUJILLO 
SECRETARIA DE JUBILACIONES MARIA CONCEPCION GUEVARA BENITEZ 
SECRETARIA DE PRÉSTAMOS ACORTO Y MEDIANO 

PLAZO DEL ISSSTE ALBERTO OCAMPO GARCIA 
SECRETARIA DE VESTUARIO Y EQUIPO SALVADOR GUZMAN HERNANDEZ 
SECRETAR!A DE ACCION FEMENIL PATRICIA YOLANDA CABRERA CALDERON 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DAVID OSORIO ILLESCAS SE •. ARIA DE DEPORTES FE RCIACRUZ 
SEo RIA DE FOMENTO TURISTICO 

JOSE HECTOR CARREON GARCES 
SECRETARIA DE PROMOCION RECREATIVA MARIA INES VERJEL MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTIMULO$ Y RECOMPENSAS 

JORGE CASTRO CARPIO 
SECRETARIA DE DIVULGACION IDEOLOGICA TIRSO SALVADOR LEMUS ALCANTAR 
SECRETARIA DE PLANEACION 

HILARIO ANDRES RIVERA SOLANOS 
SECRETARIA DE PRESUPUESTOS 

MARIO PEDRO GALLEGOS CASTILLO 
SECRETARIA DE CAPACITACION SINDICAL ARACELI JUANA LOPEZ FERNANDEZ 
SECRETARIA DE CONTROL Y ASIGNACION 
DE PLAZAS 

ADRIAN ARROYO FALCON 
SECRETARIA DE PRENSA 

ALBERTO GERVASIO ZAMORA FLORES SECRETARIA DE PROPAGANDA 

SUSANA PAZ MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTADISTICA IGNACIO FUENTES RAMIREZ 
SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS 

LILIAN LETICIA PORRAS CARRENO 
SECRETARIA DE FOMENTO COOPERATIVO MIGUEL ANGEL REYES GUERRERO 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

VICTOR HERNANDEZ VILLEDA 
SECRETARIA DE RELACIONES PUBLICAS 

DAVID MARQUEZ VENTURA 
SECRETARIA DE PROMOCIONES ECONOMICAS LUIS OSCAR SI FUENTES BUTZMANN SECRETARIA DE ACCION JUVENIL 

OSBERT ESOUIVEL JARAMILLO 
SECRETARIA DE PATRIMONIO SINDICAL 

DANIEL AVILA CASTRO 
SECRETARIA DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

GABRIELA PULIDO GARCIA 
SECRETARIA DE EVALUACION 

FRANCISCO JOANICO HERRERA 
SECRETAR!A DE COORDINACION DF CONDICIONES 

GENERAL DE TRABAJO 
OCTAVIO AGUILAR MAYA 

SECRETARIA DE ABASTOS Y SUBSISTENCIAS 
POPULARES 

MARIA ANTONIETA SOTO PACHECO 
OFICIALIA MAYOR 

CARLOS MIRANDA MONTOYA 

COMITÉ EJECUTIVO GENERAL 
PRESIDENTE 
JUAN AVALA RIVERO 
VICEPRES1DE1,·:·E DE AfENC:ON EN ASUNT:,.3 
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COMITÉ EJECUTIVO GENERAL 

PRESIDENTE 
JUAN AVALA RIVERO 
VICEPRESIDE�FE DE ATENC:ON EN ASUNTO;, 
LABORALES 
IRMA RAMIREZ SANCHEZ 
VICEPRESIDENl E DE PRESTACIONES ECON%11C!\S 
Y SOCIALES 
J. EDEL LOPEZ PAZ 
VICEPRESIDE'HE DE: CAPACl'.AC:ON Y CULl URA 
HUGO ALFREDO ALONSO ORTIZ 
VICEPRESIDENTE DE PROGRAMAS ASISTENCIALES 
Y DEPORT 1'/0S 

JOSE GUADALUPE GOYCOCHEA PINEDA 
SECRETARIA DE TRAS/\JOS Y CONFLICTOS 
ARMANDO BAUTISTA RAMIREZ 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

RAFAELTORRESCORREA 
SECRET1\Rl1\ Uc "ROCESOS �LECTORALES 
HECTOR RUELAS HERNANDEZ 
SECRETARIA DE DESARHOLLO DE LA MUJEf; 

ABRIL DAZAARZATE 
SECRETARIA DE R:E:SGOS PR:JrESIONALES Y 

SEGUfllDAD E HIGIENE 
JACINTO GAONA DELGADO 
SECRETARIA DE EVENTOS l::Si-'ECIALES 
LETICIA LORENCEZ OLVERA 
SECRETAR!A DE FINANZAS CESAR PIÑA RODRIGUEZ 
SECRETARIA DE CONTROL DE GESTIO� 
VERONICA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA DE COORDINAc;ON DE PROGRAMAS 
INSHTUCIONALóS HE-ASTELAN MORENO 
SE {�A DE PREVISION SOCIAL JAI TINO GUTIERREZ 
SECRETARIA DE ACCION POLITICA 
HUGO BENITO ALVAREZ PEREZ 
SECRETARIA DE ASISl ENCIA SOCIAL MARIA DEL RDCID FRANZDNI LOBO 
SECRETARIA DE ESCALAFON 

ALFREDO DELGADO VAZQUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACION 
CIRILO TORRES HUERTA 
SECRETARIA DE DlrUSION NORMATIVA 
ANTONIO ENRIQUE ACEVES GUTIERREZ SECRETARIA DE CAPACITACION ADMINISTRATIVA, TECNICA Y PROFESIONAL ULISES EDUARDO PEREZ HUERTA 
SECRETARIA DE VIVIENDA ERNESTO GABRIEL PADILLA 
SECRETARIA DE PENSIONES JOEL GARCIA TRUJILLO 
SECRETARIA DE JUBILACIONES MARIA CONCEPCION GUEVARA BENITEZ SECRETARIA DE PRÉSTAMOS A CORTO Y MEOIANO 
PLAZO DEL ISSSTE 
ALBERTO OCAMPO GARCIA 
SECRETARIA DE VESTUARIO Y EQUIPO 
SALVADOR GUZMAN HERNANDEZ SECRETARIA DE ACCION FEMENIL 
PATRICIA YOLANDA CABRERACALDERON 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DAVID OSORIO ILLESCAS SE.ARIA DE DEPORTES 
FE RCIACRUZ SEs !A DE FOMENTO 1URISTICO 
JOSE HECTOR CARREON GARCES SECRETARIA DE PROMOCION RECREATIVA MARIA INES VERJEL MARTINEZ SECRETARIA DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
JORGE CASTRO CARPIO SECRETARIA DE DIVULGACION IDl:OLOGICA 
TIRSO SALVADOR LEMUS ALCANTAR 
SECRETARIA DE PLANEACION 
HILARIOANDRES RIVERABOLAÑOS 
SECRETARIA DE PRESUPUESTOS MARIO PEDRO GALLEGOS' CASTILLO SECRETARIA DE CAPACITACION SINDICAL ARACELI JUANA LOPEZ FERNANDEZ 
SECRETARIA DE CONTROL Y ASIGNACION 
DE PLAZAS 
ADRIAN ARROYO FALCON SECRETARIA DE PRENSA 
ALBERTO GERVASIO ZAMORA FLORES SECRETARIA DE PROPAGANDA 
SUSANA PAZ MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTADISTICA 
IGNACIO FUENTES RAMIREZ 
SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS LILIAN LETICIA PORRAS CARREÑO SECRETARIA DE FOMl:NTO COOPERATIVO 
MIGUEL ANGEL REYES GUERRERO 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

VICTOR HERNANDEZ VILLEDA 
SECRETARIA DE RELACIONES PUBLICAS 
DAVID MARQUEZ VENTURA 
SECRETARIA DE PROMOCIONES ECONOMICAS 
LUIS OSCAR SIFUENTES BUTZMANN 
SECRETARIA DE ACCION JUVENIL 
OSBERT ESQUIVEL JARAMILLO SECRETARIA DE PATRIMONIO SINDICAL 

DANIEL AVILA CASTRO 
SECRETARIA DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
GABRIELA PULIDO GARCIA 
SECRETARIA DE EVALUACION 

FRANCISCO JOANICO HERRERA 
SECRETARIA DE COORDINACION DE CONDICIONES 
GENERAL DE TRABAJO 
OCTAVIO AGUILAR MAYA 
SECRETARIA DE ASAS TOS Y SUBSISTENCIAS 
POPULARES 
MARIAANTONIETA SOTO PACHECO 
OFICIAl.lA MAYOk 
CARLOS MIRANDA MONTOYA 

Respecto a lo anterior, se informa lo siguiente: 

Uno.- La Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México emitió el oficio SUTGCDMX UT/0110/2018 con 
fecha 07 de Diciembre del 2018 dirigido a la Secretaria General de la Sección 17 del 
SUTGCDMX, con el objeto de que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de los 
requerido en la solicitud interpuesto por (Se Anexa Oficio) 

Dos.- La Secretaria General de la Sección 17 del Sindicato Único de Trabajadores 
del Gobierno de la Ciudad de México emitió oficio de contestación con número de 
folio LLO/0139/2018, con fecha 10 de Diciembre del 2018, del cual se cita lo 
siguientes puntos: 

"[...] 

Uno.- Referente a los numerales uno al cincuenta no es posible dar una respuesta satisfactoria en 

razón que la diversa documentación relativa a la celnruclon del convenio en el que se aplica una 

transformación de plaza, lineamientos, proyecto, personas beneficiadas, fundamentos, etc etc, son 

documentos que se encuentran en la Secretaría de Finanzas. Al respecto es importante señalar que el 

Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México participó en dicho convenio, 
propiamente en el mayor beneficio a los trabajadores en cuestión y de manera operativa llevando a 

cabo la convocatoria abierta a todos los trabajadores considerados dentro del convenio en la categoría 

de auditores. 

Dos.- Es necesario comentar que la convocatoria se realizó a través de una comisión integrada 
por los propios auditores quienes abiertamente hicieron la invitación a la C. , 

persona que no acudió a la firma del convenio respectivo, cabe señalar que todas estas actividades se 
realizaron en forma abierta y clara en el centro de trabajo de la Secretaría de Finanzas por más de mes 

y medio, sin que la recurrente mostrara interés en participar o acudir al llamado. 

Tres.- Posterior a la firma del convenio, el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 

Ciudad de México a través de los Secretarios respectivos entre ellos la Secretaría de la Sección Sindical 

17, solicitaron un Ademdum a las Autoridades de la Secretaría de Finanzas, para integrar a las 

personas que no [utnoron convenio y manifestaran, posteriormente, su deseo de hacerlo, entre ellas se 

encuentran la recurrente, motivo por el cual se encuentra en trámite y a la espera de la respuesta. 

Cuatro.- Continuamos pendientes de una respuesta por lo que en cuanto se tenga respuesta por 

parte de la autoridad le haremos de su conocimiento a la mayor brevedad posible. [. .. }" {Sic/ 

Se Anexa Oficio de Contestación de la Secretaria General de la Sección Sindical 17 
del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

Tres.- Conforme a los términos que presento la recurrente, el recurso de revisión en 
contra de esta Organización Sindical, quejándose esencialmente de la falta de 
respuesta a la solicitud, menciona: 

Solicito recurso de revisión por omisión de respuesta, debido a que el plazo se cumplió y no he tenido 
respuesta, me he comunicado con ellos vía correo ( del cual arroja mensaje 

"no se pudo entregar la información a destinatario el dominio (DNS) ha informado que el dominio del 

destinatario no existe" El teléfono nunca contesta. En las oficinas en donde debe estar ubicado el 
módulo de transparencia cito en Maestro Antonio Caso no. 48 piso 7 Col. Tabacalera Alcaldía 

Cuauhtémoc C.P. 06030, no se encuentra visible y mucho menos accesible y dudosamente que exista 

en dicho domicilio porque al preguntar ni lo conocen ..... "<sic/ 
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OFICIO No. _ 

/_i / 

INTUINACIONAI. OE 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ANTONIO CASO No. 48, 7 PISO COL�TABACALERA, C.P. 06030 
TELS. 5566-3417 5566-3233 EXTS. 143, 144, 145 COMITÉ EJECUTIVO GENERAL 

PRE:Sl0ENTE 
JUAN AY/>J..A RIVERO 
VICEPRESlDENTC �E f....ft:NC!UN EN ASUNl O-: 

LABORALicS 
IRMA RAMIREZ SANCHEZ 
VICEPRESIDENTE: Ct: PREST,ACI0NES �C( )!'J:)r.1:cA�; 

Y SOCIALES 
J. EDEL LOPEZ PAZ 
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Esperando a dar respuesta satisfactoria a su solicitud, reciba usted un cordial saludo 

C. PATRICIA LÓPEZ MORAN 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC 

DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ATENTAMENTE 

Establece la recurrente: '' .. .  El teléfono nunca contesta. En las oficinas en donde debe estar 

ubicado el módulo de transparencia cito en Maestro Antonio Caso no. 48 piso 7 Col. Tabacalera 

Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06030, no se encuentra visible y mucho menos accesible y dudosamente que 

exista en dicho domicilio porque al preguntar ni lo conocen ... " a lo que se informa, referente a 
º ... El teléfono nunca contesta ... ", la recurrente no hace mención a que número telefónico 
realiza sus llamadas, sin embargo en cada contestación de la Unidad de 
Transparencia se realiza con hojas membretadas en las cuales se puede visualizar los 
números telefónicos de esta Organización Sindical, así mismo puede visualizar en el 
siguiente link https://www.sutgcdmx.org/contacto el número telefónico directo de la 
Unidad de Transparencia del SUTGCDI\tIX. De lo mencionado por la Recurrente el 
Sindicato lleva un registro de las llamadas y visitas que se presentan en el mismo, 
por lo cual se realizó una búsqueda exhaustiva y no se encontró registro de visitas ni 
de llamadas por parte de la Recurrente.(Se anexa formato de control de audiencia). 

Cuatro.- Es menester comentar que el Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México se encuentra en espera de la liberación del 
Recurso Público por parte del Gobierno de la Ciudad de México, para que este en 
posibilidad de seguir con los Convenios con esta Organización Sindical. Por lo tanto 
no es de la responsabilidad del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

La recurrente menciona: '' . . .  me he comunicado con ellos vía correo

del cual arroja mensaje "no se pudo entregar la información a destinatario el dominio (DNS) ha 

informado que el dominio del destinatario no existe" de lo que se informa que el correo 
mencionado no pertenece al correo de la Unidad de Transparencia de esta 
Organización Sindical, por lo tanto se desconoce su existencia y a quien pertenece 
dicha dirección de correo electrónico. En el oficio con folio SUTGCDMX 
UT/00111/2018 , dando contestación al recurso de revisión RR.IP.2101/2018, se hace 
mención en el numeral ocho, del correo oficial de la Unidad de Transparencia de este 
Sindicato. (Se Anexa oficio) 

En relación a lo anterior y de lo que establece la recurrente: " ... debido a que el plazo se 

cumplió y no he tenido respuesta", se informa que por parte de la Unidad de Transparencia 
del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, se le 
emitió un correo electrónico de contestación a la solicitud 8230000034718 y al 
Recurso de Revisión RR .IP.2101/2018 ,  a la siguiente dirección 

con fecha 1 1  de Diciembre del 2018 .(Se Anexa captura 
de pantallas de los dos correos mencionados) 

VICEPRESIDENTE: '.JE CAPACl :r"CI0N Y CLiL"'.":JR'\ 

HUG0 ALFREDO ALONSO 0RTIZ 
V!CEPRESIDE:t.Jl E DC PRO<.;R.'\MAS ASISTEr'�CiAU5S 

Y DEPORTIVOS 
JOSE GUADALUPE G0YC0CHEA PINEDA 
SECRETAR11-"... DE TRAG,\JOS '( CONFLICTOS 

ARMANDO BAUTISTA RAMIREZ 
SECRETARlA DE CRGAN!LACIÜN 
RAFAEL TORRES CORREA 
SECRETARIA Dé: r'F�OCESOS f.:lfCTORALES 

HECT0R RUELAS HERNANDEZ 
SECRETARIA DE SéSARR0l. L0 DE LA t-.lUJEi< 

ABRIL DAZAARZATE 
SECRC TAR.A D!..: R.'t:SG0S PR0FCS!0NALt:.�· ·• 
SEGURIO.A.C E H'(_;a::NE 

JACINTO GA0NA DELGADO 
SECRETARIA DE EVENTOS �S,:.>CG!ALES 

LETICIA L0RENCEZ OLVERA SECRETARIA DE º!NANZAS 
CESAR PIÑA R0DRIGUEZ 
SEC�ETARi;, DE CCNTRül. DE GESTION 

VER0NICA MORENO HERNANDEZ SECRETARIA DE GO0RDll,ACI0N DE PR0GRAl,IAS INSTITUCIONALES HE.ASTELAN MORENO SE i<'.A DE eREVISIOtJ SOCIAL JAI ATINO GUTIERREZ 
SECRETARIA 0E ACCION POLi f[!;A HUG0 BENITO ALVAREZ PEREZ SECRETARIA DE ASiSTENCIA SOCIAL MARIA DEL R0CI0 FRANZ0NI LOBO 
SECRETARIA D� ESCALAFON 

ALFREDO DELGADO VAZQUEZ 
SECRElARIA DE EDUCACION 
CIRIL0 TORRES HUERTA SECRETARIA DE DlfUSION NORMATIVA 
ANTONIO ENRIQUE ACEVES GUTIERREZ SECRETARIA DE CAPACITACiON ADMINISTR,\TIVA, 
TECNICA Y PROFESIONAL 
UUSES EDUARDO PEREZ HUERTA SECRETARIA DE VIVIE'IDA 
ERNESTO GABRIEL PADILLA 
SECRETARIA DE PENSION[S J0EL GARCIA TRUJILL0 SECREfARIA DE JUBiLAGIONES MARIAC0NCEPCI0N GUEVARABENITEZ SECRETARIA De PRÉSTAMOS A CORTO Y MEDIANO 
PLAZO DEL ISSSTE 
ALBERTO 0CAMP0 GARCIA 
SECRETARIA DE '.'ESTUARIO Y EQUIPO 
SALVADOR GUZMAN HERNANDEZ 
SECRETARIA DE ACCION FEMENIL 

PATRICIA YOLANDA CABRERA CAL DE RON 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DAVID 0S0RI0 ILLESCAS SE.RIA DE DEPORTES 
FE RCIACRUZ SE. ,RIA DE c'Qr.lENTO TURISTICO J0SE HECTOR CARRE0N GARCES SECRETARIA D[ PROM0CION RECREATIVA MARIA INES VERJEL MARTINEZ 
SECRETARIA DE EST:MULOS Y RECOMPENSAS 
JORGE CASTRO CARPID 
SECRETARIA DE DIVULGACION I0EOLOGICA TIRSO SALVADOR LEMUS ALCANTAR 
SECRETARIA DE PLANEACION 
HILARI0 ANDRES RIVERA BOLAÑOS SECRETARIA DE PRESUPUESTOS MARIO PEDRO GALLEGOS CASTILLO 
SECRETARIA DE CAPACITACI0N SINDICAL 
ARACELI JUANA L0PEZ FERNANDEZ 
SECRETARIA DE CONTROL Y ASIGNACION 
DE PLAZAS 

A0RIAN ARROYO FALC0N 
SECRETARIA DE PRENSA 

ALBERTO GERVASI0 ZAMORA FLORES SECRETARIA DE PROPAGANDA 
SUSANA PAZ MARTINEZ 
SECRETARIA DE ESTADIS flCA 
IGNACI0 FUENTES RAMIREZ SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS LILIAN LETICIA PORRAS CARREÑ0 
SECRETARIA DE FOMENTO COOPERATIVO 
MIGUEL ANGEL REYES GUERRERO 
SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 
VICT0R HERNANDEZ VILLEDA 
SECRETARIA DE RELACIONES PUBLICAS 
DAVID MARQUEZ VENTURA 
SECRETARIA DE PROMOCIONES ECDNOMICAS 

LUIS 0SCAR SIFUENTES BUTZMANN 
SECRETARIA DE ACCI0N JUVENIL 
0SBERT ESQUIVEL JARAMILL0 SECRETARIA DE PATRIMONIO S!NDICAL 

DANIEL AVILA CASTRO SECRETARIA DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

GABRIELA PULIDO GARCIA 
SECRETARIA DE EVALUAClON 

FRANOSC0 J0ANIC0 HERRERA SECRETARIA DE COORDINACION DE CONDICIONES 
GENERAL DE TRABAJO 

OCTAVI0 AGUILAR MAYA 
SECRETARIA DE ABASTOS Y SUBSISTENC!AS 
POPULARES 
MARIAANT0NIETA SOTO PACHEC0 
0FICIALIA MAYOR 
CARLOS MIRANDAM0NT0YA 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

EXPEDIENTE: RR.IP.2101/2018 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que: 

A) El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con el 
cual dio vista a la recurrente para que dentro del plazo de cinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido a este Órgano Autónomo por parte del 
Sujeto Obligado, el cual le fue notificado el veinticinco del mismo mes y año. 

B) El cuatro de marzo del dos mil diecinueve, en la unidad de correspondencia de este 
Instituto, se recibió escrito del recurrente del mismo día, correspondiéndole el número de 
folio 2778, constante de nueve (9) fojas útiles y la documentación adjunta constante de 
catorce ( 14) fojas útiles. 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales descritas en el presente acuerdo, se les concede valor 
probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia, así como con apoyo en la siguiente tesis jurisprudencial: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 

Tesis: P. XLV//196 

Página: 125 
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EXPEDIENTE: RR.IP .2101/2018 

info 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 

valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 

probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba 

aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las 

reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad prevista 

en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a la 

letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en los principios 

generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore las pruebas que 

le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, pues el propio 

precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la valoración jurídica realizada y 

de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 

Gueto Martínez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, aprobó, 

con el número XLV/111996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea 

para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y seis. 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 259 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en relación con el inciso A, fracción 1 1 1 ,  del numeral Trigésimo Tercero, del 

Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 

Recursos de Revisión interpuestos en relación a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; con los documentos 

del cumplimiento este Instituto procede a determinar sobre el presente cumplimiento, 

conforme a lo •siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 126 y 197 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el acuerdo 

0001/SO/16-01/2019, mediante el cual se aprueban los días inhábiles del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondiente al año dos mil diecinueve 

y enero de dos mil veinte, para efectos de los actos y procedimiento que se indican, 
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EXPEDIENTE: RR.IP.2101/2018  

info 
competencia de este Instituto; se hace constar que el plazo de cinco días hábiles 
concedidos a la parte recurrente, para manifestarse respecto del informe de cumplimiento 
emitido por el Sujeto Obligado, el cual transcurrió del día veintiséis de febrero al cuatro 

de marzo de dos mil diecinueve, toda vez que la notificación se realizó el día 
veinticinco de febrero del presente año. Al respecto, se advierte que el particular 
realizó manifestaciones, las cuales serán valoradas en la parte conducente. 

b) El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto resolvió en 
definitiva el recurso de revisión al rubro citado, en el sentido de ORDENAR al Sujeto 
Obligado que " . . .  emita una respuesta a la solicitud de información . . .  "  

c) Ahora bien, de la respuesta en vía de cumplimiento de resolución, cabe destacar el 
contenido del oficio SUTGCDMX UT/0156/2019 de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve, el cual le fue notificado a la particular al medio señalado para recibir 
notificaciones en el presente recurso el dieciocho del mismo mes y año; el cual en la 
parte que nos interesa dispone: 

Respecto a lo anterior, se informa lo siguiente: 

Uno.- La Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 
Ciudad de México emitió el oficio SUTGCDMX UT/0110/2018 con fecha 07 de Diciembre 
del 2018 dirigido a la Secretaria General de la Sección 17  del SUTGCDMX, con el objeto 
de que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de los requerido en la solicitud interpuesto 
por Se Anexa Oficio) 

Dos.- La Secretaría General de la Sección 17  del Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México emitió oficio de contestación con número de folio 
LLO/0139/2018, con fecha 10 de Diciembre del 2018, del cual se cita lo siguientes puntos: 

'Uno.- Referente a los numerales uno al cincuenta no es posible dar una respuesta satisfactoria en razón que 
la diversa documentación relativa a la celnración del convenio en el que se aplica una transfonnación de plaza, 
lineamientos, proyecto, personas beneficiadas, fundamentos, etc etc, son documentos que se encuentran en la 
Secretaría de Finanzas. Al respecto es importante señalar que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno 
de la Ciudad de México participó en dicho convenio, propiamente en el mayor beneficio a los trabajadores en 
cuestión y de manera operativo /levando a cabo la convocatoria abierta a todos los trabajadores considerados 
dentro del convenio en la categoría de auditores. 

Dos.-Es necesario comentar que la convocatoria se realizó a través de una comisión integrada por los propios 
auditores quienes abiertamente hicieron la invitación a la  persona que no acudió a 

la finna del convenio respectivo, cabe señalar que todas estas actividades se realizaron en fonna abierta y clara 
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en el centro de trabajo de la Secretaría de Finanzas por más de mes y medio, sin que la recurrente mostrara 
interés en participar o acudir al llamado. 

Tres.- Posterior a la firma del convenio, el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
a través de los Secretarios respectivos entre ellos la Secretaría de la Sección Sindical 17, solicitaron un 
Ademdum a las Autoridades de la Secretaría de Finanzas, para integrar a las personas que no firmaron convenio 
y manifestaron, posteriormente, su deseo de hacerlo, entre ellas se encuentran la recurrente, motivo por el cual 
se encuentra en trámite y a la espera de la respuesta. 

Cuatro.- Continuamos pendientes de una respuesta por lo que en cuanto se tenga respuesta por parte de la 
autoridad le haremos de su conocimiento a la mayor brevedad posible.' 

(. . .  )  

Se Anexa Oficio de Contestación de la Secretaria General de la Sección Sindical 17 del 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

Tres. - Conforme a los términos que presento la recurrente, el recurso de revisión en contra 
de esta Organización Sindical, quejándose esencialmente de la falta de respuesta a la 
solicitud, menciona: 

(. . .) 

En relación a lo anterior y de lo que establece la recurrente: " . . .  debido a que el plazo se 
cumplió y no he tenido respuesta", se informa que por parte de la Unidad de Transparencia 
del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, se le emitió un 
correo electrónico de contestación a la solicitud 8230000034718 y al Recurso de Revisión 
RRAP.2101/2018, a la siguiente dirección[. . .] con fecha 11  de Diciembre del 2018.(Se 
Anexa captura de pantallas de los dos correos mencionados) 

La recurrente menciona: " . . .  me he comunicado con ellos vía correo [. . .] del cual arroja 
mensaje "no se pudo entregar la información a destinatario el dominio (DNS) ha informado 
que el dominio del destinatario no existe" de lo que se informa que el correo mencionado 
no pertenece al correo de la Unidad de Transparencia de esta Organización Sindical, por lo 
tanto se desconoce su existencia y a quien pertenece dicha dirección de correo electrónico. 
En el oficio con folio SUTGCDMX UT/00111/2018, dando contestación al recurso de 
revisión RR.IP.2101/2018, se hace mención en el numeral ocho, del correo oficial de la 
Unidad de Transparencia de este Sindicato. (Se Anexa oficio). 

Establece la recurrente: " . . .  El teléfono nunca contesta. En las oficinas en donde debe estar 
ubicado el módulo de transparencia cito en Maestro Antonio Caso no. 48 piso 7 Col. 
Tabacalera Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06030, no se encuentra visible y mucho menos 
accesible y dudosamente que exista en dicho domicilio porque al preguntar ni lo conocen. . .  "  
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a  lo que se informa, referente a " . . .  El teléfono nunca contesta . . .  ''. la recurrente no hace 
mención a que número telefónico realiza sus llamadas, sin embargo en cada contestación 
de la Unidad de Transparencia se realiza con hojas membretadas en las cuales se puede 
visualizar los números telefónicos de esta Organización Sindical, así mismo puede 
visualizar en el siguiente link https:llwww.sutgcdmx.org/contacto el número telefónico 
directo de la Unidad de Transparencia del SUTGCDMX De lo mencionado por la 
Recurrente el Sindicato lleva un registro de las llamadas y visitas que se presentan en el 
mismo, por lo cual se realizó una búsqueda exhaustiva y no se encontró registro de visitas 
ni de llamadas por parte de la Recurrente. (Se anexa formato de control de audiencia) 

Cuatro.- Es menester comentar que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 
Ciudad de México se encuentra en espera de la liberación del Recurso Público por parte 
del Gobierno de la Ciudad de México, para que este en posibilidad de seguir con los 
Convenios con esta Organización Sindical. Por lo tanto no es de la responsabilidad del 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

Por lo anterior, a efecto de dilucidar sobre el presente cumplimiento resulta conveniente 
contrastar la orden con la respuesta dada por el sujeto obligado a efecto de determinar sí 
cumple o no la orden de resolución de mérito, realizando el estudio de acuerdo a las 
manifestaciones vertidas en los oficios remitidos a este Instituto, conforme a lo siguiente: 

1 .  Que realizó una búsqueda exhaustiva en la Secretaria General de la Sección 1 7  del 
Sindicato respecto a la solicitud de la recurrente, informando que de los 
requerimientos, uno al cincuenta, no es posible dar una respuesta satisfactoria en 
razón que la diversa documentación relativa a la celebración del convenio en el que 
se aplica una transformación de plaza, lineamientos, proyecto, personas 
beneficiadas, fundamentos, son documentos que se encuentran en la Secretaría de 
Finanzas. 

2. Que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
participó en dicho convenio, buscando el mayor beneficio a los trabajadores en 
cuestión y de manera operativa llevando a cabo la convocatoria abierta a todos los 
trabajadores considerados dentro del convenio en la categoría de auditores. 

3. Que la convocatoria se realizó a los propios auditores quienes abiertamente hicieron 
la invitación a la  persona que no acudió a la firma del 
convenio respectivo, sin que la recurrente acudiera a la invitación. 
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4. Que se realizó un Ademdum para integrar a las personas que no firmaron convenio 
y manifestaron, posteriormente, su deseo de hacerlo, entre ellas se encuentran la 
recurrente, motivo por el cual se encuentra en trámite y a la espera de la respuesta, 
por lo que en cuanto se tenga respuesta por parte de la autoridad se hará de su 
conocimiento a la mayor brevedad posible. 

5. Que el recurso se interpone principalmente por la falta de respuesta, quejándose 
esencialmente de la falta de respuesta a la solicitud. 

6. Que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México se 
encuentra en espera de la liberación del Recurso Público por parte del Gobierno de 
la Ciudad de México, para que esté en posibil idad de seguir con los Convenios con 
esa Organización Sindical, por lo que no es de la responsabilidad del Sindicato 
Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado atendió la resolución 
dictada dentro del expediente en que se actúa, toda vez que emitió una respuesta a la 
solicitud de información de la particular, a través de la cual le indicó las razones por las 
cuales no cuenta con la información de su interés, ello en atención a los argumentos 
vertidos en párrafos precedentes. Por ende, a criterio de este Instituto se tiene por 
cumplida la resolución dictada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

Finalmente, téngase por presentada a la recurrente con el escrito de cuenta marcado con 
el inciso 8) al inicio del presente acuerdo, al respecto dígasele que para el caso que nos 
ocupa, no es menester analizar el fondo de la respuesta entregada, ello en atención a 
que, tal y como se indicó mediante acuerdo de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve, la parte recurrente podrá interponer recurso de revisión a la respuesta 
proporcionada, lo anterior de conformidad con el último párrafo del artículo 234 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México que textualmente señala: 

Artículo 234. El recurso de revisión Procederá en contra de: 

(. . .) 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 

revisión que proceda por las causales señaladas en /as fracciones JI/, VI, VIII, IX, X y XI, es 
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susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el 

Instituto. 

Del precepto legal en cita, se advierte que el particular de nueva cuenta puede impugnar 

la respuesta del Sujeto Obligado en caso de que ésta le resulte ambigua, parcial, o 

considere que no satisface en su totalidad su solicitud de información. Aunado a lo 

anterior, cabe señalar que el caso que nos ocupa cae en el supuesto establecido en la 

fracción VI, de artículo referido. 

TERCERO.- Agréguense las constancias de cuenta y el presente acuerdo al expediente 

para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes el presente proveído a través del medio señalado 

para tal efecto. 

QUINTO.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YESSICA PALOMA BÁEZ BENÍTEZ, 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20, 
FRACCIÓN XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE TRANSP RENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y RENDIC , N DE CUEN D DAD DE MÉXICO. 
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